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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

532 

SeJ.or 
~esidente deJ. Senado, 
Ciudad. 

Seior 1':cesidente: 

Santo :Jo~1in...,o de Guz. a.n, D .... 

7 ENE. 1977 

.11 relación con su comurúcación ~:o. 61<-t, de fec.ia 

21 de diciei:1 )re de J':;)'(b, cúmpJ.eI:1e infor..na,r_¡_e, que la Resoluci6n aproba­

toria de la Resolución del Consejo Intei~1aciona1 del Azúcar, que p~orr.2, 

0 a hasta el 31 ele dicieL1bre de l':;)'t(, el Convenio Internacional del Azú­

car, ha sido 2rouru.;ad.a en i'ec.aa 2:;l ce diciembre recién ri alizado y re 

.;istrada iJajo el :-o. 5bb . -

JA f'1 

na/ag_. 

. ' 
Presic.encia. 
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bre TI, l cez¡ o Internacional del ~ 
mi 29 e ciembre oién final.izado 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constituci&n de la Repd 

blica; 

VISTA la Resoluci6n del Consejo Internacional del Azdcar y sus 

Anexos del 18 de junio de 1976, que prorroga hasta el 31 de diciembre 

de 1977, el Consvenio Internacional del Azdcar de 1973, aprobado por 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azdcar en octubre de 

197:;. 

RESUELVE; 

Ul~ICO: APROBAR la R soluci&n del Consejo Internacional del Azdca 

y sus Anexos del 18 de junio de 1976, que prorroga hasta el 31 de di­

ciembre de 1977, el Convenio Internacional del Azdcar de 19?3, aproba 

do por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azdoar en octu­

bre de 19?3. 
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ASUNTO: 

.. . . 
CONGRESO NACIONAL 
La a soluci6n del Conse~o Internacional del azúcar 
del 18 de ~unio de 19'76 que prorroga, hasta el 31 
de diciembre de 1977, el Convenio Internacional> A G2 
del azúcar de 1973 aprobado por la Conferencia 
de la Naciones Unidas sobre el Az4car en octubre 
de 1923, 

J [ l) 

DADA en la Sala de Sesiones de la Omnara Diputados. Palacio 

del Oo~greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmh, Distrito Nacional, 

Capital de la Rep4bliea Dominicana, a los e toro d!as del mes de di­

ciembre del año mil novecientos setenta y seis; años 133 de la Inde­

P ndencia y 114 d la Rest uraci6n. 

(FOOS:) 

Atilio A. G zm&n Fernánd z, 
Pre idente .. 

Jo 6 Eligio B utista Ramos 
S eretario~ 

Miriam Marte de Sibilia9 

Secretari. 

DADA en l Sal d S ion del Senado, Palacio d l Congreso acio-

blic Dominic 

noveciento 

R staur ei.Sn.., 

Gu &n, Di trito acional, Capital de la Repd- . 

intidn di del me d diciembre del -o mil 

tenta 7 i; año 133 de la In.d pend ncia y 114 de la 
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o ñor 

to i o de Guz 
21 de diei bre d 

tilio • zm&n ernmid z, 
Presidente de 1 C ar de Di t o. 

U CHO.-

s ñor Pre id nt : 

Aviso ted recibo de u Oficio o.00845, de fecha 14 de diciembre del año n curso y de la R soluci6n del Consejo Int rnacional del Azdcar del 18 d junio de 19'76 que­prorroga, hasta el 31 de dicie bre de 19??, el Convenio Inter­nacional del zdc r de 19?3 aprobado por la Conferencia de las cione Unidas sobre el Azdear en octubre de 19?3. 

Pl!ceme informarle que el Senado en sesi6n de e ta ism fecha aprob6 la Resoluci6n probatoria del referi­do Convenio y lo remiti~ al oder Ejecutivo p ralos fines constitucionale. 

u.y tent ente le lud, 

riano • Urib ilv, xr id nte del S nado.-



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
14 de diciembre de 1976 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUARTE" 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de 
·esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los 
fines constitucionales, la Resoluci6n del Consejo Inte~ 
nacional del Azúcar del 18 de junio de 1976 que prorro­
ga, hasta el 31 de diciembre de 1977, el Convenio Inter­
nacional del Azúcar de 1973 aprobado por la Conferencia 
de las Nacionales Unidas sobre el Azúcar en octubre de 
~ - -1973. _;;..--

le saluda, ) 

/ 

lal.-
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Santo Domingo de Guzmán, U. N. 
14 de diciembre de 1976 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

nAÑO DE DUARTE" 

• 

Aprobada ~orla Cámara de Diputados en sesi6n de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los 
fines constitucionales, la Resoluci6n del Consejo Inte~ 
nacional del Azúcar del 18 de junio de 1976 que prorro­
ga, hasta el 31 de diciembre de 1977, el Convenio Inter­
nacional del Azúcar de 1973 aprobado por la Conferencia 
de las Nacionales Unidas sobre el Azúcar en octubre de 
1973. 

lal.-

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente a.e la Cámara de Diputados 

\ \[ ( 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI~To l Inc1 o 14 l rt!cul.o ;7 d 1 Constitución d la 

R pdblic s 

VIS A la solución d 1 Con jo Int rn cion l d .l Azácar y 

eu xo el 18 d j io d 19?6, ue prorro hasta el 31 d di 

ci b d 19??, l Con e io Int rn cion l del Azúcar d 19?3, ap -

b do por l Conf' nci d l 

octubr d ¡973. 

cion s Un.id s sobr l .zúcar n 

R•SUELVE: 

UNICO: AJ?_OB l Resolución del Co~sejo Intemaciona.l del 

zucar y u xo 118 Junio de 19?69 q rorrog h sta el 

31 d dici br del ?7, 1 Conv ni lnt rn cion 1 d 1 zdo r de 

1973. aprob or l Conf r cia e las ciones Unidas o re el 

"z ~car n octub 
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1:-.,f:Rl'IA'i'IONAI. SUGAR CCIJNCIL 21 de junio de 1976 

RESOLUCTOH NUMERO DOS 

(Aprobada el 18 de junio de 1976) " ., , 

. NUEVA ~·RORROGA DEL CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR DE 1973 

POR CUANTO 

El Convenio Internacional del Azúcar de 1973, concertado por un peric­
do de dos años que caducó el 31 de diciembre de 1975, fue prorrogado 
en virtud de la Resolución Número Uno del .30 de septiembre de 1975, 
de conformidad c.on las disposiciones del párrafo 1 del artículo 42, 
hasta el 31 de diciembre de 1976, inclusive; 

El mandato confiado específicamente al Consejo, en virtud del artícu­
lo 31 de dicho Convenio, de preparar las bases y el marco de un Con­
venio Internacional del Azúcar con miras a convocar una Conferencia 
de negociación para concertar un tal Convenio no estará ultimado antes 
de la fecha mencionada, de modo que un nuevo Convenio Internacional 
del Azúcar no entrara en vigor antes del 1° de enero de 1977; 

Sigue siendo el deseo de los Miembros conservar los mecanismos nece­
sarios que garanticen la transición del Convenio actual a un Convenio 
Internacional del Azúcar que esté dotado de una serie cabal de dispo­
siciones destinadas a logra'- los objetivos a los que hace referencia 
·el artículo 1 del Convenio Internacional del Azúcar de 1973; 

Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 42 confieren al Consejo 
Inrernacional del Azúcar la facultad de prorrogar, por votación espe­
cial, dicho Convenio hasta el 31 de diciembre de +977 inclusive, pró­
rroga esta que será tramitada por cada uno de los Miembros de acuerdo 
con sus procedimientos constitucionales 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, por votación especial, 

REf,U"!:LVE que 

l. el Convenio Internací_onal del Azúcar de 1973 sea prorrogadq por 
otros 12 meses hasta el 31 de dicie~bre de 1977, inclusive; 



" 



ISC-Res.2 
(Distribución limitada) 

2. el Convenio, tal como haya sido prorrogado de nuevo, permanecerá 
en vigor después del 31 de diciembre de 1976 si, para esa fecha, 
unas Partes Contratantes en el Convenio que reúnan p~r lo menos 
dos tercios del total ·de votos de los Miembros exportadores y por 
lo menos dos tercios del total de votos de los ~liembros importa­
dores, con arreglo a la distribución de votos que figura en el 
Anexo a la presente Resolución, han notificado al Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas su aceptación definitiva o su acepta­
ción a reserva de sus procedimientos apropiados; 

3. una Parte Contratante que haya notificado al Secretario General 
de l as Naciones Unidas que acepta la decisión del Consejo de pro­
rrogar el Convenio a reserva de sus procedimientos constituciona­
les apropiados será Miembro provisional de la Organización hasta 
que deposite ante el Secretario General de las Naciones Unidas, 
con anterioridad al 1° de julio de 1977 o en la fecha posterior 
que decida el Consejo, una notificación confirmando que se han 
satisfecho los procedimientos constitucionales que sean necesa­
rios; en ausencia de esta confirmación, la Parte Contratante in­
teresada dejará de participar en el Convenio; 

4. el Director Ejecutivo transmitirá la presente Resolución al Secre­
tario General de las Naciones Unidas; 

S. con el fin de facilitar el cumplimiento de la presente Resolución, 
los Miembros harán su notificación al Secretario General de las 
Naciones Unidas, con arreglo al párrafo 2 supra, lo antes posible 
después de haber sido adoptada la presente Resolución y en cual­
quier caso no mas tarde del 31 de diciembre de 1976. 

-2-



• 
ISC-Res ,2 

Anexo 

NUEVA PROR.~OGA DEL CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR DE 1973 

(Distribución de votos a los efectos del 
· párrafo 2 de la Resolución) 

Mí~nbros exportadores 

Argentina 
Australia 
Barbados 
Belice 
Bolivia 

Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 

Dominicana, República 
Ecuador 
El Salvador 
Fiji 
Filipinas 

Guatemala 
Guyana 
Hungría 
India 
Indonesia 

Votos 

20 
102 

5 
5 
5 

152 
17 

5 
200 

20 

38 
5 
6 

13 
42 

5 
11 

7 
65 
11 

Jamaica 12 
Malawi 5 
Mauricio 21 
Mé.~íco 41 
Nicaragua 5 

Panamá 5 
Paraguay 5 
Perú 18 
Polonia 47 
Sén Cristóbal-Nieves-Anguila 5 

Sudáfrica 
Swazilandia 
Tail2adia 
Trinidad-Ta bago 
Uganda 

61 
6 

24 
6 
5 

1.000 

Miembros importadores Votos 

Alemana, Rep. Democrática 104 
Bangladesh 8 
Camerún 5 
Canadá i38 
Corea, República de 31 

Chile 34 
Egipto, Rep. Arabe· de 9 
Finlandia 20 
Ghana 7 
Irak 31 

Japón 
Malasia 
Nigeria 
Nueva Zelandia 
Portugal 

Singapur 
Suecia 
URSS 
Yugoslavia 

Total 

200 
51 
19 
23 
36 

16 
16 

200 
52 

1.000 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 197} 

lNDICE 

CAPITULO I .~ OBJETIVOS 

. · •· .Artículo l. Objetivos 

CAPITULO Ir· - DBFINICIONES 

Artículo 2. · ./Pefiniciones 

· CAPITULO III - LA ORGANIZACION .IlJTEnNACIONAL DEL AZUCAil, SUS MIBHDROS Y lilll1INISTRACJO?f 
.,; '. . 

.Artículo). . Mantenimiento, sede y estructura de_la Organizaci6n Internacional 

..Artículo 4. 
.Artículo 5. 

.Artículo 6~ 
Articulo 7. 

··h-tícu.lo 8. 

:.Artículo 9. 
Artículo 10. 

.Artículo 11. . 

.Artículo 12. 

.:Artículo :..3. 
·.Artículo 14. 

.Artículo 15. 

Artículo 16. 

Artículo 17. 

· .Artículo 18 • 

.Artículo 19. 

del 'Azúcar 

Miembros \ de la Organizaci6n· 

·composici6n del Consejo Internacional del Azúcar 

At~ibuciones y funciones del Consejo 

· Presidente y Vicepresidente del Consejo 

Reuniones del Consejo 

Votos 

Procedimiento de votaci6n del Consejo 

-Decisiones del · Consejo 
. . 
. · Cooperaci6n con otras organizaciones 

Admisi6n de observadores 

Composici6n del Comité Ejecutivo 

Elecci6n ~el Comité Ejecutivo 

·Dei,-iaci6n de . atribuciones del Consejo ~l Comité Ejecutivo 

-Procedimiento de votaci6n .y decisiones <del Comité Ejecutivo 
. ' 

Qu6rum ·para las sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo 

El .Director Ejecutivo y el personal • 

. CAPITULO . IV - PRIVILEGIOS .,, - INMUNIDADES 
' ' . 

.Artículo 20. Privilegios e irúnunidades . . . 
. ·•· .' CAPITULO V - DISPOSICIONES FINANCIERAS · 

,; . · . 

-.. 

· .Artículo 21. . ·Disposiciones financieras 
. . ' 

.Artículo 22. · .Aprobaci6n del presupuesto adminis~rativo y d~terminaci6n de las~ 

.Artículo· 23~ 

.Artículo 24. 

· ~ontribu,ciones · 

Pago ·de las ·contribuciones 

· Comprob~ci6n '·y publicación .'de cuentas 

.... '• . . .... 
t •• • 

. ..,. · :• . , . . . . . '•• .. . . ... . 

.. , ·: ... : ·. • .. .. : •" ;., .. _ ,-. 
1 ·._. . .. . . ·; .,.. ;· 



:., ...... lt .. 
., :, CAPITULO VI - OBLIGACIONES GENERALES DI: LOS MiillIDROS 

~ Ja-tículo 25 • . Obligaci_ones ·de los Miembros 

Artículo 26. Normas -laborales . 

o 

CAPITULO VII - EXAMEN ANUAL Y MEDIDAS DEST.INADAS A ESTilfüIJ.Il EL CONSUl:O 

Artículo 27. · Examen anual . . 

Articulo 28 ~- · I1edidas _ _deatinadas ~ · estimular el consumo 
•'. 

C,U'ITUto VIII ~ CONTROVERSIAS Y Q,UDJAS 
. 

Controversias 
...... . 

. Artículo 29. 
. Artículo 30. Medidas del Consejo en caso de queja o-de incumplimiento de 

' . .. . ····. obligaciones por parte de los !Iiembros 

CAPITULOt IX - PREPARATIVOS PARA UN NUEVO CONVENIO . . l', 
· : .ArtícujJo · 31 ~ 

'I 
Preparativos pá.ra un nuevo ·convenio 

• , ' I • 

. _. CAPITULO X 
. . . 

DISPOSICIONES FINALES 

'1. 
Artícu).o 32. 

• • • 1 
•. · :· · _ .Artícu]o 33. 

' Firmas · 

Ratificaci6n-
. . 

Artículo 34. · Notificación por los gobiernos . 

.Artículo 35. Indicación. dé que se apl~cará pro~isionalment~ el Convenio , . 

.Artículo 36. 
• • ; . .Artículo 37. 

Entrada en vigor .. ·. 
~ . 

Adhesión 
. .. - . 

• ¡ ••• 

► '·• . 
1 • •.. 

· .. · · .Artículo 38 • Apiica~i6n. territorial . 

.. ,.• 

.Artículo 39. Retiro · 

.Artículo· 40 •. Exclusión . ' . 
• . ' ' 

· · _: -. Artículo 41. 

· · .Artículo -42. . . . . . 

, . ¾'tículo . 43. 
· .Artículo 44. 

Li_~uidac_i6n d~ las cuentas en caso de retiro o de exclusión 

Duráci6n ' y· :pr6rro_ga 
. . 

Modificaci6~ del Convenio 

Notificación por el ·.s·ecretario General de las Naciones Unidas . . . . . . 
· :iNExo' .A. . Clasificación a los efectos· del artículo 36 ..: Exportadores 

:ANEXO n; Clé si.ficáci6n a·· 1os .. efecto·s del artículo 36 -· Importadol:'.es · 
. : •. · ... ·:·;. ·¡ . ·., . : 
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CONVENIO :QrI'ERNACIONAL DEL AZUCAR,.' J,973 
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CAPITULO I --~ OBJETIVOS· 

Artículo 1 · 

~ ~ 

· .. Los· objetivos ·del presente. ·convenio Internacional del Azúcar ( en adelante: ó.c!"ic.:-:ii­
nad·o · el Convenio) consisten en fomentar la cooperación intcrnacion::i.1 en loe pro"::,le:::-.r...s 
relativos al azúcar y servir de marco para.preparar 14s negociaciones do un convenio 
que tenga. objetivos similares a los objetivos del Convenio Interr~1ciona.l del 

·Azúcar, 1968, que tuvieron en cuenta las recomendaciones contenidas en el Acta Fir;.1.l 
del primer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
·y :De_sarrolio ( en adelante denominada la UNCT.AD) .y -eran los siguientes: 

, . ·.· •: y:·'a.). · .• :~umentar ... ~1· volumen del comercio internacional° del azúcar, espe~ial.mente con 
_ m·iras a incrementar los ingresos por concepto_ de exportación de los pa.ise3 en 

, '. ·. desarrollo e~ortadores; 

·. _:·,: b) · ·mantener.un' precio estable para el azúcar que sea suficientemente remuneró.dor 
para loa productore13, pero que no -fomente un.a mayor expansi6n ;·de la. prociuc'."' 

· ·· ~ · . . . , . ci6n en los países desarrollados; 
4 .. ' : ~- ,,. ·:·· '. .• ·'. , . . .. · ,. . . ,·· : . 

. ·: ... . : · ·. ·o)·.'·· ofrecer suministros de a~úca.r suficientes para atender las .necesidades de los 
-·_ .: .:-.· . .. ·: .. / países importadores··a precios equitativos y .razonables; 
~. 1 • • • 

• • • :· ♦ : ' • • • : • · • • • • • 1 • , 

·\ , ·: .. : ·:·; :·d) : ~-.·aumentar ·el cons~o• de azúcar y, e·n especiál, promover la ·adopci6n de medidas 
7 · · . ·· ·. ~ · encaminadas .a fomentar ·el consumo· .en los países en que el consumo per ca.ni ta 
· · ·~·· · . · ·:·. · .:· es baJ· o·· · · . , : . . . . . . . . , \. · . 

. ·, •. 

· ::. '. ~- e). : .lograr 1.m inayor·•equilibrio entre 
0

la producci6n y el ·consumo mundiales de 
.~-··· .. ·. , ·•;:·_.azúcar; 

- . , • •••• ,:·;' .:. :, I _-'... . . , • • 

[: . • <:•/·,:t) :: "facilitar la coordina'ci6n de las pol.íticas de comerciá.lizaci6n del azúcar y 
... , . :,·_. ·.' .. /. ./la organizaci6n de;J.. · mercado; • 
; •l • • ' ..... :•, • • • • • • 1 • • •, ·, 

::- ·_:· . · :·. _. _' g) · .~: asegurar ·una· participación adecuada en los mercao.os de los países desarrolla­
_·:·: . ·, ·· : : {~ dos, y un acceso cre~iente. a . loa m~~mos, para. el az~car . proveniente de los 

.. ' \_:::-· · .. .. · .... ·r paf_ses en d_esarrollo;_· 

- · ·, · .. : h)'- seguir . de cerca .la. ~-i ;~oi6n ·por lo que respecta 
1

al empleo de éu.a.lquie~ -tipo 
• . ·. . . . '. de suc€ldáneos del. azúcar, · entre ellos loa oiolama t'os y otros eduloora;n-tes 

. . . artifi.ciale~ ~ · . . ·· .. .., ; • · . . . · - · ~ 
. . . . ·. . .l . '. ' I • • •• -~ • ' ' ' ' • J. . • . ' . . . . 

•• ' .. 

0

_i)' '.-. -fomentar la.°: oooperaoi~z(l.ltternaoiÓnal en las cuestiones relativas al azúcar. 

__ .. . ' . ·, ..... ·. •!' •, ,, .· \:~·.'_·:.· >!.:,'._:·;·.::.•·\ _ _:.·,~.·.·· .. :',.'i·¿,.:/)·· . ··;'• ·. ·: ;.>ii '_:_·· ~·. ' .... : . . . 
t . ' . . . . . '. ·: : " . . . . ,:·· ·. . : : ., ~ 

, .. . : . :: ,' ~ '·(f ._:::-::~·~·:<:::_,\i . __ ::· .. ,·,: ·., ..... : ,. '\ . ~ • . .. . " •. ·. • .. 

' ; .·; ', )' ·. ·},:(·.}_··:··:.::<·/;-: : .. ·:.. ' '~ ·•.' .. _:_: ·; ... ·;, .. .,, . 
. ·, .. , . ' . .. . ' . ~ ~ :' . . . . •,' . 

• . ,- ·.·· .... ' .· . 

'/;:• :{\: :;:ii\}'..}.:.:::t{i;( ó :·::;:)\;,, :. : \. ~•:: ; ::·. '.:' .·: ;; . : ' .. 
' ..... 
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A- los efe(?tos ·. del Convenio: · 

-·. Articuló 2 

· Definiciones 
.. 

0 
\ ·¡ . ., . 

"· 

1. Por "Organización"· se entiende la Organización Internacional de:l Azúcar a. q_uC; 
se :refiere el artículo 3; .... · 

---:--:----~_:___ 
2. Por "Consejo" se entiende el Consejo Interna.cion.al del Azúcar establecido pc.r .... 
el artículo 3; - · ~ . 

: ... 3. :·:•, Por "Miembro'' se ent.iénde: . :· . . . 

·. a)=· una Pá.rte CÓntratante en el Convenio, que no sea una. Parte Contr~tánte 
que haya efectuado una. notificación conforme al apartado b) del párrafo 1 
del artículo 38 y no la haya retirado, o 

b) '._ .- un -territorio o grupo de territorios respecto del cual se ha.ya hecho una. 
· l. notificación conforme al __ párrafo 3 del artículo 38; 

. -;, . ., . . 
• 1'1 • . . 

4. Po;f"Miembro exportador" .se entiende todo Miembro q~e esté enumerado como tal 
en el anexo .A del -Convenio o al que se haya concedido la condición de Yú.embro eA-por:::-

• tá.dol:'. al . pasar a . ser Parte ._ Contratante en el Convenio; 

·· 5. Por, "I"ú.embro · importador" se entiende todo Miembro que esté enumera.do como tal 
• en el anexo B del Convenio o ~l que se haya concedido la condición de Miembro í:mpor-

. tador al ·pasar a s'er Parte ·contrat~nte en el Convenio; ..:• 

6. Po~ ":.,otaci6:n especial" se -entiende una.· votación q~e ex1.Ja por- lo menos dos ter-

.,. 

. cios de los votos emitidos por los Miembros exportadores presentes y votantes y :por ,1 • • 

·._ lo menos dos tercios de los v·otos emitidos _por los YJ.iembros importadores presentes y 
· · votantes;· . .. -~ .... 

··. 7. Por "votación de -~ay~rf.a ·· s-~ distribuida" se entiende·-~taci6n e.:;:¡itida por 

~ 

· al menos la mitad del número de los broa exportadores presentes y votar.tes y 
por al menos la mitad ~el número de Miembr ·m ortadores presentes y votantes, y 

· ·que represente más de · la mitad de los votos · totaiesd:-e- los Miembros en cada categoría 
presentes y votantes; . · 

8. Por 11 ·eje:~c1.cio econ6mico" se ·entiende el año civil; 

9. Por "azúcar" se cnti0n11o ol nzúcar en cualquiera de' ·sus formas comerciales reco-. ~~ 

nocidas, de:rivadas de la caña de t..~:úca.r o de la remolacha. azucare:ra, inclui¿as las · 
melazas come~tib1-.es y finas, 'los jarabes y -~ualquier otra forma de azúcar líqu.iéi.o 
utilizado para el consumo humano, pero el término no incluye las mel ~-es r..i 
las clases de azúcar no ... centi':Íi'ugo. de! baja calidad producido por m ~- pr'ioi1:ivos 
ni el azúcar deatinado ·a usos que no sean el consumo humano · como ~· ento; 

. ·1· 

,' •· : 

' .... 
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· .. . : 
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10. Por "entrada en vigor" se 

provisional o definitivamente, 
entiende la fecha .en que el Convenio entre en vieor 

según se dispone en el artículo 36; 

11. Toda re.ferenc1a que se haga en:~l . Convenio a un "gobierno invitado alá. 

Conferencia de las Nac·iones Unidas sobre el. Azúcar, 1973" ·se conoidÓrará. ar,lica'tilc r::. 

la Comunidad Econ6mica. Europea (en adelante denominarla la CEE). ~or consi(,1Uient(:, .s.é 

considerar.i que ·toda referencia que se haga en el Convenio a la "firma. del Convenio" 

o al "dep6si to de un instrumento_ de ratificaci6n, aceptaci6n, [.¡,proba.ci6n o úc.hc.::::il:r!' 

por un gobierno com~rende, en el caso de la CEE·, la firma en nombre de la. CEE :por ::;u 

·autoridad competente y·_ el depósito del instrumento que, con arreglo a los procc.:di.."llicn­

tos in~titucionalea de la CEE, deba ésta depositar para la concertación d~ un convc.:nio 

internacional. · 
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:· . :· '; : :_ CAPITULO -[ IÍ - LA ORGANIZACION . INTERNACIONAL DEL AZUCAI<; - •.· . 
· · · . . . . : SUS MIEMDROS Y .ADMINIS'.rRACION 

\ •, . ·, 
• t ,· • • · ••• 

Al."tÍculo 3 

Mantenimiento, sede y cstructur~ de la Ormnízaci6n 
Internacional del A7.úcar 

1.- la ·organizaci6n Inte~aé.ional del · Az~car e~tablecida en 
I:1ternacional del Azúcar, 1968, continuará en existencia con 
tica el ·presente ·convenio y supervisar su aplicaci6n, con la 
ciones y . las funciones · establecidas · en el mismo. 

1 

virtud del Conv0nio 
el fin de pcner en pric­
composici6n,- las atri~~-

• . "'¿ , 

2. la Organizaci6n tendrá su·sede en Londres, a menos que el Consejo decid.a. otra 
cosa por. votaci6n especial. - . . . . 
. i= . , ,.' .. • . . 
3 • . La. ofganizaci6n.- funcionar~ a través del Consejo Internacional del Azúcar, su 

· Comité EjJcutivo, su Direotor Ejecutivo y su personal. 
. ' . ., 

· .. •· 
: Artículo 4 

.· 
.. 1 .. Miembros .-de· la Organizaci6n . · 

l. Cada Parte Contratante constituirá un .solo Miembro de la Organizaci6n, salve lo 
dispuesto en los párrafos 2 6 3 del presente artículo. 

' 2 • . · a.) . .".. cuando una: Parte Contratante hagi una. notificaci6n conforme al a.parta¿o a.) ,, 
· . .· , \ del :párrafo 1 del a.¡-tículó 38 en la q_ue declare q_ue éste se hará extensivo 

. ..... _ : -l a uno o varios t.erri torios en desarrollo que deseen :participar en. el 
. /

1
• ·- . , ··4convenio, podrá ,habe~,' con el consentimiento y -aprobaci6n expresos de los--c 

: .~ · . ·. - ' .. '~\ - : inte.i:esados: 

,. . , . 

··.-.·. >: ::·::· -: i) _. una ;epresentaci6n ·común de esa Parte Contratante y de dichos 
· · · . . . ·_.;r -. . territorios, · o, · . 

• " t •• • • 

'. ii) .. . cua~do ·es~ .Parte _Contratante haya hecho una n~tificaci6n con.forme al · 
· ,· ··· :párrafo 3 del artículo 38, una representación aparte, individual, conj~­

,. 
' 

tamente o por grupos, para los territorios que separada!.'lente constitui­
rían un Miembrq exportador y una representación aparte para los terri­
torios· q_ue ·s ·eparadamente constituirían un. Miembro importador .•... 

Cuando una Parte :Contratante haga una notificaci6n conforme al apartad.o b) 
del párrafo 1 del ·· artículo 38 y una notifi9aci6n conforme al párrafo 3 del 
mismo artículo .habrá una repre~entaci6n aparte ·conforme al incise, ii) del .. 
apartado· a) . del presente artículo. . . . . · · · . , · - , . · 

.3: Una Parte· Contratante· qti.e . haya .hecho .una not.ificaci6n _confo~e al apartad.o .b) ~ ~ 
del párrafo 1 del . art.ícul'o. 38 y ;. no hayá. retirado; esa notificación no será .YJ.e.cbro de 
-1 ar· • ·6 · · , .·,. ·. ·•· · •· · ·· ··- · · -.... · · - -.· · a ganizaci n • ... -.· .···.-.•..- , :-·-·.,: .. ·.· ·._ .·.·. ,.-· ... .. · , . ·. .. _ - ~- _ 

. · .. •.- :"·>:_ ::;-:_· ::_:-:}._.}_: ·-~.-_:'- .. -_·:~ .: _>_. ·_ ·:,.. . . í . · · _· - . :. ;_. .- - .. . . · . , - _·_. -_ . . . . _· ·•· ·_ v,,d~ , 
. '. .· , ._:' .. : >--·. ."'::::· ~-"t_·f. : . _·: < · .. _. . 1<.J-

•' • • •• : · • • , : - .: • •• \' • • • • '\ . '/ .., • • 'I • • • • ( 
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o 
.. Artículo 5 

Composici6n del Consejo Internacional del Azúcar 

l • . La autoridad suprema ·de la Or~izaci6n será el Consejo - Internacional del Azúcar, 
~ue estará integrado po~ todos los Miembros de aquélla. 

2. Cada Miembro-estará representado por un representante y, si así lo desea, por 
·. : · ·. uno · o más suplentes. · . Cada· Miembro podrá además nombrar uno o más as~sores de su 

r~presentante o de su~_suplertes • 

....... .. 

. . 
Artículo 6 

-i 

· Atribuciones y funciones del Connejo 

l • . ' El Consejo_ ejercerá todas las· atribuciones y desempeñará, o hará.que se desempeñen, 
todas las funciones que sean necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones - expre­
sas del Convenio. · 

2. El ConseJo aprobará por ·votaci6n especial las normas y los reglamentos que sea.~ 
necesarios para aplicar las disposiciones del Convenio y que sean compatiblez COü 03te, 
entre éllos el reglamento del Consejo y el de sus comités, así como el reglamento 
financiero de la Organizaci6n y el reglamento del personal de ésta. El Conzejo podr~ 

-~rever en su reglamento un procedimiento para decidir determinadas cuestiones sin 
necesidad de reunirse. · · · 

. 3. · El Consejo llevará los registros necesarios para desempeñar las funciones . que le 
·. · . co~iere el ConVen~o, así como-cualquier otro registro que considere apropiado • 

. ·. · ·. : . . ' ' . t : . . 

4. El Consejo publicará un informe anual y · cualquier otra inf ormaci6n que considere 
7 . _apro;p_iada. · ' · 

' . . . · .. • 1 

Artículb 7 
Presidente. y Vicepresidente del Consejo 

· l •. Para cada año civil, el Consejo elegirá entre las delegaciones un Presidente y 
.:un Vicepresidente que no s~rán remunerados por la Organ.i;zaci6n. 

2. El Presidente y el Vicepreside~te serán elegidos, uno entre las delegaciones de 
los Miembros importadores y el otro entre las delegaciones de los Miembros exportado­

·· ' · res. Como normal general, cada uno de estos cargos se álternaxá cada arfo civil entre 
. las dos categorías . de Miembros, lo cual no impedirá, sin embargo, que el Presidente, 
. . el Vicep_residente o ambos puedan ser reelegidos en circunstancias excepcionales, 

·. ·.cuando el Consejo así lo decida por votaci6n especial. . En el caso de que uno de lo~ 
,.··,. ·dos_ fuese reelegido, continuar~ .. aplicándose la norma .. esta_blecida en la primera frase 

= .- . de este pár1,'afo~ ... . · 1 · ( · 
1 

· 

. . : :. .. ... • . :,· ·. 

. .. --·------ .. .,,, 

, \ .. ·, ..... .. . ..... ·. '•. ,. . 
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3. En caso de ausencia temporal simult.inca del Presidente y del Viceprenidcnte, o 
en caso de ausencia permanente de uno de ellos o de ambos, el Connejo podrá: eleeir 
entre lo~ miembros de las delegaciones .un nuevo Presidente y un nuevo Vicepre~i¿~nto, 
con carábter temporal · o permanente según el caso, teniendo en cuenta el principio de 
la representación alterna establecido en el párrafo 2 del presente articulo. 

4. Ni ei Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa que presida las sesiones del 
Consejo tendrá derecho a voto. Podrá, sin embargo, designar otra persona para que 

_ejerza el derechQ de voto del Miembro que represente. 

Artículo 8 
:4 · .. 

Reuniones del Consejo .¡ 

·1. Como norma general, el Consejo celebrará 1:ll1.a reuni6n ordinaria en cada semestre 
del año civil. 

2. Además de reunirse en las demás circunstancias previstas expresamente en el 
Convenio, el Consejo celebrará reuniones extraordinarias si así lo decide o a 

:. petici6n de: 

: á) . 

. b) 

cinco Miembros cualesquiera; o 
. . 

Yúembros que . representen·. por lo menos 250 votos; o 

---~) el Comit~ Ejecutivo • 

J 

' 

. 3 • . Ia convocatoria de las reuniones tendrá que notificarse a los Miembros por lo 
menos con treinta días de anticipaci6n, excepto en casos de emergencia, en los qu~ se 
tendrá que hacer la notificaci6n por lo menos con diez días de anticipaci6n, o en 

. aquellos en que las disposiciones del Convenio' establezcan otro plazo~ 

4. las reuniones se celebrarán en la sede de la Orga.ruzaci6n, a menos que el Consejo 
decida otra cosa por votaci6n especial. Si un Miembro invita· al Cons~jo a reunirse en ­
un lugar que no eea el de su ·sede, .ese Miembro sufragará los gastos adicionales que 

. ello suponga.. 

Artículo 9 
.. : . 

Votos 

·l. Los Miembros exportadores tendrán en ·total 1.000 votos y los Y.d.embros importadores 
. ? . _tendrá."'l. en ";o-tal l. 000 vot·os ~ · 

--------- . 2. Ningúnfüembro tendrá más de 200 votos ni menos de 5 votos. . ...,____ . 

----- f --3. No hab_rá votos fraccionarios .... ,. 

4. El total de · l.000 votos de los Miembros 
en proporci6n al promedio ponderado, en cada 
al mercad.o libre, . b) ·sus exportaciones netas 
cirras que han de utilizarse para tal efecto 

exportadores se distribuirá entre ellos 
caso, de: a) sus e ortaciones netas 
totales, y e) su Ml;·.7,~_ ·;¡1 • n. total. las 
serán, para .cad . ~ ...,cifra más al ta 

. . 

. . . u 
(./'l 

.. ¡ 
~ . 



... 

; . -· 
registrada en cualquier año durante el período do 1968 a 1972, runbo3 inclucivc. P~rh 

.. calculc'.lr el promedio ponderado de cada Miembro cxportc'.l<l.or, oc asic.rri.a.rá un coofici0nto 
de pon~eración del 50fo al p~imer factor y del 25% a Cc'.lda uno de los otro~ doo factorc8. 

5. · El total de l."000 votos de los Miembros importadore3 se dictribuir~ e~tre 8llos 
como sigue (las estadísticas qu~ han de utilizarse serán las del año civil de 1972): 

-a) . 700 votos en 'runci6n de la parte de cada Miembro en las importaciones netas 
del merQ~do libre;. y 

b) 300 votos en furici6n de 1~ parte de cada Miembro en el tot~l de las importa­
ciones efectuad.as en virtud de acuerdos especiales • .• 

6. El Consejo, teniendo en cuenta el párrafo 3 del presente artículo, ectablecer~ en 
las nonnas y los reglamentos mencionados en el artículo 6 los procedL~ientos perti­
nentes ·para que ningún Miembro reciba más del número máximo de votos ni menos del 
número mínimo de votos pennitidos ppr el presente artículo. 

' 

7. Al comienzo de cada año civil, el Consejo, sobre la base de las fórmulas indicad.as 
en los párrafos 4 y 5 del presente artículo, establecerá dentro de cada categoría de 
Miembros una distribuci6n de v.otos que perma.~ecerá en vigor durante ese año civil, 
salvo lo dispuesto en el párrafo 8 del presente artículo. 

8. ·Cada vez que cambie la lista de los Miembros de la Organización o que un Miembro 
sea suspendido en ·su derecho de voto o recobre ese derecho en virtud de ur..a disposición 
del Convenio, el Consejo redistribuirá los votos totales de cada .categoría de Miembros 

·sobre la base de las fórmulas a que se hace referencia en los párrafos 4 y 5 del 
·· presente artículo. 

Artículo 10 

' . Procedimiento de votación del Consejo 
1 . 

· ··.1. C§tda Miembro tendrá dere_cho a emitir el número de votos que le haya si.a.o asigna,.c.o_:-..._ 
y no .p9drá dividirlos. Sin embargo, los vot0s que esté autorizado a emitir en virtud 
del pár:rafo 2 del presente artículo podrá emitirlos de modo diferente al de sus pro- • ·· 
píos vdtos. ' · · · 

2. Siempre que informe de ello al Presidente por escrito, todo Miembro exportador 
·. ·podrá autorizar a cualquier otro Miem:bro exportador y todo Miemoro importador -oodrá 

~utoriiar a ·otro Miembro importador para que represente sus intereses y emita ;us 
votos en cualquier sesi6n o sesiones del Conaejo. El cqmité de verificaci6n de 
poderes que pueda crearse conforme al r~g~amento· del Consejo procederá a examinar un 
ejemplar de esas autoriza~iones. , . 

·.·· .. . ' .. ' · ·• 1 

... 
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A.Ttí culo l l 

Dccisioncn del r.·onGe,jo -

l. · El Consejo tornn.rá todas sus decisiones y formulará todas · sus rccomend.D.cion8s por 
~otaci6n de una mayoría simple distribuida, a memos que el Convenio exija una votaci0:?:. 

. especial. 

2. En el c6~puto de los votos nece9arios para adoptar cualquier decisi6n del Consejo, 
las abstenciones no s,~~ontarán corno votos. Cuando un Miembro se acoja a lac dizposi­
ciones del párrafo 2 del artículo 10 y sus votos sean emitidos en ur.a sesión del 

· Consejo, será considerado como Miembro presente y votante a los efectos del pir-r~fo 1 
del presente ar.tí culo. • ... 

I 

.'3. Los Miembros se ·comprometen a aceptar como obligatorias todas las decisiones que 
tome el ·consejo en virtud de las disposiciones del Convenio. 

Artículo 12 

Cooperaci6n con otra.s organizaciones 

l. El ~onsejo tomará· todas las disposiciones apropiadas para celebrar consultas . 
o· coope::::-ar con las Naciones. Unidas y sus 6re,anos, en particular la U:WTJJ), y con la 
Organi·zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la .Alimentación y los 

J 

demás org-anismos especializados de las Naciones Unidas y organizaciones interg~berna­
mentales que sea oportuno. 

-"2. El 'Consejo, teniendo presente la función especial de la UNCTAD . en el comercio 
~ internacional de p~oductos básicos, mantendrá informada en su caso a la UNCTAD de 

sus actividades y programas de trabajo. 

3- : El Consejo podrá tomar asimismo todas las disposiciones apropiadas para mantener 
• un contacto efi.caz ·con las· organizaciones internacionales de productores, comerciantes 

y fabriq~tes de azúcar. 

· Artículo 13 

Admisión de observadores 

l. El ~onsejo podrá invitar a cualqui:r no miembro que sea Miembro de· las Naciones 
Unidas, de cualquiera de sus ·organismos especializados o del Orga.·•üsmo Interna.cior.:.a.l 
de Energía Atómica a que asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

·· 2. El ' Cons~jo también podrá invitar~ cualquiera de las organizaciones mencionadas 
en el párrafo 1 del artículo 12 a · que asista a sus sesiones en c~lidad de observador~ 

•. . ..: 

, 
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Artículo 1:1 

Composici6n del Comit6 Ejecutivo 

l. : El Comité Ejecutivo se .compondri á.e 9cho Miembro exportadores y ocho Hicmbros 
·.lJ!lportadores, . que se elegirán para cada año civil de conformidad con el· artículo 15 
y podrán ser r _eelegidos • .. 

2 . . Cada miembro iel Comité Ejecutivo designará un representante y podrá designar 
.además •u,no o más suplente·s . y asesores • . 

;. · El' Comité Ejecutivo elegirá para cada año civil un Presidente que no ter.drá dere:cho 
~ .voto; este Presidente podrá ser reelegido. ,~ 

4. . El · Comité Ejecut·iva se reunirá en "la sede de 1a Organizaci6n, a mer.os que dE:ci.aa 
otra cosa. Si un Miembro invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un lugar ~ue no 

•sea . el de 1á sede de la Organizaci6n,ese Miembro suf~agará los gastos adicionales que 
ello suponga. · 

:·· . ~ ... 

.Artículo 15 

Elecci6n del Comité Ejecu~ivo 

l. Los miembros exportadores y los miembros importadores del Comité Ejeéutivo serán 
elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores y los Miembros importadores de 
la Organizaci6n respectivamente. La elecci6n dentro de· cada · categoría se efectuará 

·. de conformidad con lo~~ispuesto: en los párrafos 2 a 7, ambos .:..nclusive, del presente 
-artículo. · · ·. · 

2. C~da Mi.embro emi tir·á en · favor de un solo candidato todos los votos a que tenga · 
.- derecho conforme .al ·artículo 9. Un Miembro podrá emitir en favor de otro candidato 

. . -los_. votos que le corresponda con arreglo al párrafo 2 del artículo 10. . · 

. 3. Serán -elegidos los ocho candidatos que obtengan el mayor·número de votos; sin 
.. · ·. embargo, nip.gún candi.dato se;i:-á eregido en pr:L:;.era votaci6n si no obtiene por lo 

menos 70.- votos. · 

. 4·. . En caso de que resulten elegidos menos de ocho candidatos en primera votaci6n, 
se ·. celebrarán nuevas votaciones en las que s61o tendrán derecho a voto los M:i.embros 
que no hubiesen votado por ninguno' de los candidatqs elegidos. En cada nueva votaci6n 
el h1m1ero mínimo de votos ·requerido para la elecci6n ·irá disminuyendo sucesivamente en 
cinco unidades hasta que queden elegidos los ocho candidatos. 

5. Todo Miembro que no .haya votado por · ninguno de los miembro~ elegidos podrá asignar · 
· posteriormente sus votos. a uno de ellos, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 6 

_. y 7 · de°l presente articulo:. _ . ·· ,- '1 
... · • . . 

··. ··· 6. -.. S~ considerará que~- miembro ha recibido el número de votos emitidos a .su favor 
cuando fue elegido Y, además; el número de· votos que le hubieran sido asignados, siem-
pre que el número total .de votos ·no sea superior a 299 para ningún miembro elegido. 1 

' · 1 .. . . ... 

1' 
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7. Si el nú.~ero de votos que se consideran recibido3 por un miembro elr:gido fue8e 
superior a 299; los Miembros que votaron a favor de dicho miembro elegido, o le 
asignaron sus votos, se pondrán de acuerdo a fih de que illlo o m~s do ello8 retiro ~u~ 
votos a .dicho miembro y los asigne o .. ;r-easigne a otro miembro elegido, de manera qu1;; 
el número de votos recibido por cada miembro elegido no sea superior al lfr1ite dG 299. 

. . 

· 8. Si un miem1:>ro del Comí té Ejecutivo queda suspendido :·del ejercicio de su dE:recho 
de voto en virtud de alguna de las disposiciones pertinentes del Convenio, cada 

•}üembro que haya vltado por él o le haya asignado sus votos de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo podrá, durante todo el tiempo en que la suspensi6n 
esté en vigor, asignar sus votos a cualquier otro miembro del Comit~ en su categoría, 
a reserva de las disposiciones del párrafo 6 del presente artículo. 

9. En · circunstancias espe
0

ciales, y después de consuJ:tar con el miemtro del Comí t& 
Ejecutivo por el cual haya votado o al que haya a::üg,riad.o sus· votos confo:.c:::e: a lo 
dispuesto en el presente artículo, todo Miembro podrá retirar sus votos a ese mie~t~o 
·durante el resto del año civil. Ese•Miembro podrá asignar esos votos a otro mi8mtro 
del Comité Ejecutivo de su categoría, pero no podrá retirar esos votos a ese otro 
mie~bro durante el resto de ese año. El miembro del Comité Ejecutivo al que se r_;:¡,_ya.n 
retiraáo los votos conservará su puesto en el Comité Ejecutivo durante todo el ar.o. 
Toda medida que se adopte en aplicación de lo dispuesto en este pá:::rafo surtir~ efecto 
después.de ser comunicada por escrito al Presidente del Comité Ejecutivo. 

Art.ículo 16 

Delegación de atribuciones del Consejo al Comité E~ecutivo 

-1. El Consejo, por votación especial, podrá delegar en el Comité Ejecutivo el ejerci­
cio de todas o de-algunas de sus atribuciones, con excepción de las siguientes: 

a) ubicación de· la sede de la 0rganizaci6n conforme al párrafo 2 del artículo 3; 

·b) aprobaci6n del presupuesto administrativo y determinaci6n de .las contribuc~o¿--- , 
nes conforme al artículo 22; 

· ·.c) decisi6n sobre controversias conforme al artículo 29; 

· d)~~pensi6n de~ derecho de voto y otros deréch~s : de un Miemb_ro · conforme al 
párrafo_3 del artículo 30; -----. _e) petición dirigid;-a.l Secretario General de la UNCTAD conforme al artículo 31; 

f) exclusión de un ·Miembro de la L)rganizaci6n conforme al artículo 40; 

-prórroga del Convenio conforme al artículo 42; 

recomendación sobre ·modifi-ca·cione;; : conforme al ·artículo ·43-

2~ El Consejo podrá, en todo· momento,. revocar cualquiera de las 
gadas en el Comité Ejecutivo. 

,'1. 
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Artículo 17 

Procedimiento de votación y dccir:i0nc:::; dc·l Comi t6. F. .ir:c11tivo 

l. .Cada miembro del Comité Ejecutivo tendré1 derecho [J. emitir e:l ' númc:ro de votoa 

que · haya recibido conforme a las disposiciones del artículo 15 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier deqisión ádoptada por el Comité Ejecutivo ~equerirá la misma mayoría 

que hnbi f!se re,prnrin.o pa:ra ser ,adol)tada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Consejo, en las condicione3 que 

éste establezca en su reglamento, contra cualquier decisi6n del Comitf Ejecutivo • 

. Artículo 18 

· Quórum para las sesiones del Consejo y del Comit8 Ejecutivo 

l. Constituirá qu6rum pal-a todas las sesiones del Consejo la presencia de más de la 

·mitad de todos los Miembros exportadores de la Organización y de más de la mitad de 

todos los Miembros importadores de la Organizaci6n, siempre que los Hiembrcs así :pre­

sentes tengan por lo menos dos tercios del total de votos de todos los Hiembros er. sus 

·categorías resp~ctivas. Si no hay qu6rum en el día fijado para la apertura de una 

reunión del Consejo, o si'durante cualquier reunión del Consejo no hay quórum en tres 

sesiones sucesivas, se convocará al Consejo para siete días después; a partir de enton­

ces, y durante el resto de esa r~uni6n, el quórum estará constituido por la presencia 

de más de la mitad de todos los Miembros exportadores de la Organización y más de la 

·mitad de todos los Miembros importadores de la Orga.nizaci6n, siempre que los !liembros 

· así prese:::ites representen más de la, mitad del total de votos de todos los Hiembros en · 

,sus categorías respectivas. Se · considerarán presentes los Miembros representados de 

conformidad con lo dispuesto· en el párrafo 2 del artículo 10. 

• 2. · Constituirá ·quórum pará todas las reuniones del ·Comité Ejecutivo la presencia de· 

· ·. más de la mitad de todos los miembros exportadores del Comité y de más de la mitad de 

todos los miembros importadores- del Comité, siempre que los miembros presentes repre­

senten por lo menos dos tercios deI' .total de votos de todos los miémbros del Comité 

en sus categorías respectivas. · 

.Axtículo 19 

El Director Ejecutivo y el personal 

i'. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecuti:vo, ·nombrará por yotaci6n espe­

cial al -Director Ejecutivo. · El Consejo fija~á las condiciones de empleo üel Director 

Ejecutivo teniendo en cuenta las que se aplican · a los funcfonarios ce igual categoría 

de ·organizaciones interguberrl8:Jllentales similares. 
~ 

2. · El Director Eje·cutivo -será eI funcionario administrativo superior de la ();[-ga."'liza-

c·i6n y será responsable de. la· ejecuci6n de todas las funciones_ q_ue le ir.~.znb_an en la 

·. aplicación ·del Convenio. • 

·•.-• k' '• 
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,- ,• ;: . • El tect:r EJecutiv::~mbhrá el 
. blecid.o por el Consejo. Al establecer 

~ cuenta las normas que se aplican a los 

r,crsonal de co11forn:íc:.:.i.d con el rcc-l&:.10:r.to · e;::±~ 
ese rc.~l::i.rnento, e:l Cc,rwojo detcr~ tc::r~o:r en 
funciona~ios d8 org-d.Uizacioncs intcrc-~bc:rrw.r~c~-

.: 

·-. 

-.;.12.es sil::ilares. 
,! 

. .... 

- 4. Ni el Director Ejecutivo ni ·ningún miembro del per::::o:rial pod:c.ill te:ner ning-J:.'l · 
interés fina...~ciero en la industria o el comercio del azúcar. 

5. En éi · desempeño de las funciones que les incumben en virtud dE:l Cc,nveni0,. el 
Director :Sjecutiv? y el pe:i;sonal nq,.,_solici tarán ni recibir.in instruccionez cl.8 ninc,b 
1-!ic:r.l,ro -~ü de ninguna autoridad ajena a la Organizaci6n. Se abstenclc.i:-1 de actuar e:n 
far.na. alguJ1a que sea incompatible con su condici6n de funcionarios intorr..z.cic.,,iale::; 

. responsables únic.::i..rnente ante la Organizaci6n. Cada .uno de 1oz :Miembros rc:::::,cté:.rl el 
carácter exclusiv.::unente internacional d0 las funciones"' d-r::l Director Ejecutivo y e.el 
personal y no tratará de influir en ellos en el• desempeño de las mismas. 

{ ' 

' . 
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CA:PITULO rl PRITIIBGIOS E IN1filNI.DADES 

ArtícuJ.o ' 20 

. Pr1vilegios e irunun.id,.'ldes 

l. La Organizaci6n tendrá pexsonalidad jurídica. En particular, tendrá capacidad 
. para -contratar, para adquirir y _enajenar bienes muebles e irúnuebles y para litigar • 

. 2. I.a. cond.ici6n j1.{;í,Üca, los ·privilegios y b.s inmunidades de la. 0::::-c-anizació:r. e::1 el 
territorio del Reino Unido continuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la sede e::-.tre 
el ·Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norté y la OreanizaciCn 
.Inter::1acio1,.al ·del Azúcar firmado en Londres el 29 de:..mayo de 1969 • 

., 

3. ·si la sede de la Organizaci6n se traslada a un país Miembro de la Orea~ización, 
ese ~.iembro celebrará con ésta, lo riiás pronto posible, un acuerdo, que ha~::::-á de _se::::­
aprob3.do por el Cons,ejo, relativo a la condici6n jurídica, los privilegios y las in­
mu...~idades de la Organización, de. su Director Ejecutivo y de su personal y sus exper­
tos, así como de los · representantes de los Miembros mientras se encuentren en ese 
naís uara ejercer sus funciones. . - ' . 

4. Salvo que se adopten otras disposiciones fiscales en el acuerdo a ~ue se refiere 
el párrafo 3 y hasta que se celebre ese acuerdo, el nuevo país Miemb::::-o huésped ·: 

a) otorgará ·exenci6n de impuestos sobre las remuneraciones pagadas por la 
Organizaci6n a sus func·ionarios, con la salvedad de que dicha excenci6r. 

. no se_ aplicará necesariamente a .sus nacionales; y 

b) o.tcirgará exenci6n de. impuestos sobre ios haberes, ingresos y demás _bienes 
~e la Organizaci6n. 

-5. Si la sede de· la Organizaci6n ha de trasladarse a un país que no sea Mier:1bro de 
; · ésta, el Consejo recabará,' antes de ese traslado, del gobierno de ese paí·s, · una ga:::an- .. 

tía escrita de que: 

.. . 

.·._· :a i- celeb~a~á · 10 antes posible con la Organizaci6n un acuerd: como el especifi-
. · :4. cado· en el párrá.f o . :, ;. y . __ 

b} otorgará; hasta que ·. se celebre ese acuerdo, las exenciones dispuestas en el 
párrafo 4~ · · \ 1 

. 

. ¡ 
·6. El Consejo procurará celebrar el acuerdo especific~do en el párrafo 3 con el 
gobierno del país al que · se haya de trasladar la sede;·,de la Orga.nizaci6n· antes de que 
se efectúe el traslado. 

, .. :, . ·.·· .. 
. . . 
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CAPITULO V DISPOSICIO)l"ES FINP.lWIERAS 

ArtícuJ o ?J. 

Disposiciones f::.mmci ero.s 

l. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo y de los representantes en el 
Core.itá Ejecutivo y en cualquiera de los comités del Con3ejo o del Comit& Ejecutivo 

· serán sufragados por J-os Miembro-s interesados. 

2. Los gastos necesarios para la aplicación del Convenio se sufraearán ~edíante 
contribuciones anuales de los Miembros, determinadas de conformi¿ad con las d~sr,osi­
c¿ones del artículo 22. Sin embargo, si un Miembro soli~ita servicios especiales, 
el Consejo~J exigirle el pago de esos servicios. 

- ----------
. ----3. Se llevará una contaoilidad adecuada para la aplicaci6n del Convenio. 

Artículo 22 

Anro:Jaci6n de·l presunuesto administra tivo y 
determinación de las contribuciones ., 

l. Th.-:.xante el segu.~do semestre de cada ejercicio económico, el Consejo a?robarl el 
·~resu?uesto aéL~inistrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y deter~i­
nará el importe de la contribuci6n de cada Miembro a dicho presupuesto. 

2·. La. contribuc;Lón de cada Miembro al presupuesto administrativo para cada ejercicio 
eco~ómico será proporcional a . la relación que exista, en·el momento de aprobarse el 
presupues,;o _ad.m;i.nistrativo correspondiente ·a ese ejercicio,· entre el número e.e votos 
de ese Miembro y la suma de votos de todos los Yriempros. Al deter:ninar las contrib~­
ciones, - los votos de _cada Miembro se calcularán sin tener en cuenta la posible sus­
pensión del derecho de voto .de U!). Miembro ni la redistribución de votos que resulte 
de ella.· ,,_ 

,,_ 

.3. ~ contribución inicial de todo Miembro que ingrese . en la Organización después 
de la entraua en vigor del Convenio será determinada .por el Consejo· atendiendo al ·nú­
mero de votos que se , le asigne y el período que reste del ejercicio econówico ~n 
curso, así como para el ejercicio econ6mico siguiente si ese }íiembro ingresa en la 
Organización entre la aprobaci6n del presupuesto para ese ejercicio.y el cowienzo de 
éste, pero en nijgún caso se modificarán las contribuciones asignadas a los 
demás Miembros·. 

4. Si el _Convenio -entra en vigor cuando. f3.'.i. ten más de o·cho meses para el corr..ie:nzo 
del primer ejer.cicio · económico completo de la Organización, el Consejo ap:::-o"':)z.;::-2'. e:i. su 
primera reu:'liÓn un presupuesto administrativo para el período que falte hasta . el co­
mienzo del primer ejercicio económico completo. En ·caso contrario, ·e1 presup::.•:::: -'.;o 
administrativo abarcará tanto el período · iniciA.1 co!!lo el _primer ejercicio .eco::-_0::.::..c:'0 
completo. · · · : .: 

.. ·:·' 

., 
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Artíc1J] o 23 

Par.;o · do las contribucior1es 

l. Lós Miembros se qomprometen, de conformidad con sus rcsr,ectivos r,roceo.imient0s 
constitucionales, a pagar sus contribuciones al presupuesto adrr;ini::::trativo de cae.a 
ejercicio económico. La.s contribuciones al presupuesto administra~ivc de cada ejer­
cicio económico se abonarán en moneda libremente convertible y ·serán cziGibles el 
J)rimer d.Ía de ese ejercici"o ;- las contribuciones de los Miembros corres;,cnd'ientes al 
año civii en que ingresan en la Organizaci6n serán exieibles en la fe:cha en q11e- r,a::::e:n 
-a ser M~·embro s. 

2. Si "·;1n }liembro no ha pagado su contribuci6n completa al presupuesto ac.ni~istr~t?-:70 
en un plazo de cuatro meses contando a partir de la fecha en que vence su contribuciCn 
con arreglo al párrafo· 1 del presente artículo, . el Director Ejecutivo le re:q_u0:rirá a 
que efectúe. el pago lo más pronto ·posible. Si, en el plazo de dos meses a contar de 
la- fec:b.h de ese requerimiento, el Miemoro todavía no ha pagado su coútrib· ..... ci0n, sus 

1 
derechos de voto en el Consejo y en el Comité Ejecutivo quedarán suspendidos hasta 
que haya abonado . íntegramente su contribución. 

, . . 

3. El Miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspendidos en virtud de lo dispues-
to en ~l párrafo 2 del presente artículo no· será privado de ninguno de sus · otros dere­
chos ni relevado de ninguna de las· obligaciones -que haya contraído en virtud del 
Convenio, salvo que así io decida el Consejo por votación especial, y seguirá obligado 
a paga:::- su contribución y a · cumplir sus demás obligacio_nes financieras estipulad.as en 

.-. el -Convenio. 

Artículo 24 

Comprobación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea-posible después del cierre de cada .ejercicio económico, se 
presentarán al Cqnsejo, _para su aprobación y publicación, los estados iinancieros de 

---la Organización correspondientes a ese ejercicio económico, c·omprobados por U.""l 

auditor· independiente • 

. ·:-
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CA?ITULO VI OBLIGACIO.!ES GENE11KLE3 D:S LOZ I"iIE!'ITfüOZ 

Artículo :?5 

Obligaciones de los Miembros . 

Los :Mi0Il'_bros se comprometen a adoptar las medidas que sean nececa:d.r.:.::: r,;:i.:c-a cla:r.­
.:UEulimiento a las obligáciones contraídas ·en virtud del Convenio y a ce,e,per:ar r,le:r..a:­
mente entre si pa3:a log-r_ar la co"nsecución de los objetivos -de1 ·con-yenio. 

2. Los ·}li~~bros se comprometen a facilitar y .suministrar todos los dat0s.o::;tadisti­
cos y la infcr~.ación que, con arreglo a lo dispu8sto C:rJ,_,el reglamento, sean necGca­
rios para qae la Organtzación pueda .desempeñar sus funqiones de confo~id&d con el 
Cor..ver..io. 

.\_ Artículo 26 
, .. 

Normas laborales 

Los ~liembros gara..~tizarán .el mantenill'iento de normas laborales justas en sus 
respect~v~s industrias azucareras y, en -la medida de lo posible, procc:.xarf:~ ~ejorar 
el nivel de vi¿a de los trabajadores agr~colas e industriales en los distintos ra.:tos 
de la producción azucarera y de los cultivadores de caña <le azúcar y de remolacha 
azucarera. 

. . , • 

.·. ' • 
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CAPIT"JLO VII :_ EX/u'\IJEN ANUAL y ?(EDID.AS DESTINADAS A ESTDfüIJi.R EL consmw 

Artículo ·?.7 

Examen anur.1.l 

l. En c~d.a a~o civil el Consejo examinari la evoluci6n del mercado del azúcar y sus 
reper~usiones sabre la economía de los distintos países~ 

2. El infor~e correspondiente a cada examen anual se publicará del ~odo y F..-<lnera e~~ 
el Consejo de~ermine. 

Artículo 28 

,,, Medidas destinadas a estimular el consumo 
i i . 

' J1 
l. Teniendo presentes los objet'ivos pertinentes del Acta Final del priP.'ler pe:'.?Ícdo 
de sesió~es de la UNCT1ill, cada~Miembro adoptará las medidas que estime apropiadas 
para esti~ular el consumo de azúcar y para suprimir todos los obstáculos que li~itéY:­
el aunen to del consu,1;.o d'e azúcaT. Al :b.acerlo, cada Miembro tendrá en c~enta los e.:ec­
tos que sobre el consumo de azúcar ej~rzan los derechos de aduana, los i~puestos i~­
ternos·y g~avt::nenes fiscales y los controles cuantitativos o de otra Índole, y todos 
los c..er:iás factores relevantes .de importancia para evaluar la situación~ 

2 • . Cada Miembro ínformará periódicamente al Consejo sobre las :medidas que ha.ya ad.op­
tado de·• corú'ormidad eón -el párrafo 1 del presente artículo y sobre sus efectos. 

. . , ' . 

3. El Consejo creara un Comité del Consumo de Azúcar compuesto de Miembros exporta-
dor·es e iZ'.portadores. 

4. .. El Co:.:ú. té estud.íará cuestiones como las siguientes:.' 

a) 

. 
b} 

. c) 

.d) 

e) 

f') 

los efectos sobre el consumo de azúcar del uso de c_ualquier forma de suce­
dáneos de este producto, incluidos otros edulcorantes; 

el trato fiscal que se dé al azúcar y a otros edulcorantes; 

los efecto¡;¡ sobre el consumo de azúcar en los diverso's países: i) e.el ré­
gimen impositivo y las medidas restrictivas, ii) de las condiciones econó­
micas y, en particular, de las dif,icul tade s de ba],anza de pagos, y iii) de 
las condiciones climáticas y de otra Índole; · 

LCS medios dé promover el consumo, especialmente en aquellos países do~de 
~1 con~umo por habitante es bajo; ' 

la cooperación con organismos interesados en el aUI!lento del• consuoo de 
azúcar y otros productos a:limenticios a base de azúcar;· 

la investigación sobre los ~uevos.usos del azúcar, 
-de las plQntas de las cuales se extrae, 

ló 

y presc~tará al Consejo las recomendaciones que considere a 
~liorabros o el Consejo adopten las medidas oportunas. 

,:· 



.. 

,,,.-.. •. , , 

C.APITULO VIII CON'l'HOVE:ü3IAS Y QUEJAS 

. - Artículo 29 

l. Toe.a controversia relativa a la interpretac:tn o a la aplicación d.cl Conven:..o 
que no sea resuelta~ntre los Miembros interesados será sometida, a instancia de cu.al­
auier 1-:..:..e::-,bro -na:cte en la ·controversia, a la decisión del Consejo. · - -

. '· 

2. Cuando u..""12. controversia haya sido sometida al Consejo confor.r.e al ~árr~:o l del 
urese:..-;:;e artículo, la :mayoría de los Miembros que reúna:'l r,or lo mer.os un -cE:rcio ciel 

~iotal de votos podrá pedir al Consejo que, después de &Xé!J!li:iado el asu.~to y a~-;:;es de 
adop-ca.I' s~- a-e-cisión, solicite la opinión de una comision consultiva cons-¡;i~uic..a de 
_cor..fo::-:~id~d con el pfrrufo 3 del presente artículo, sobre la cuestión e~ li-;:;igio. 

a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por u..vianirr~dad, la corr~sió~ estarl 
compuesta de cinco personas, a saber: 

i) dos personas desi.g:'ladas por los Miembros expo:ctad.ores, 1.....~a C..8 E:llas 
con gTan expe:ciencia en asuntos de la misma natur~leza que la cues­
tión objeto de la controversia, y la otra con autorid.ai y experiencia 
en cuestiones jurídicas;-

ii) dos personas de condiciones aJ,1.álogas designadas por los r,1; er;,':)ros 
imp_ortadores; y 

iii) un Presidente elegido por unanimidad por las CU3.tro personas c..esig-:-~­
das conforme a los incisos i) y ii) o, en caso de desacuerdo, por el 
Presidente del Consejo. 

b) Podrán ser des.ig.aados para integrar la comisión consultiva nacionales de 
países Miembros y de países no miembros. 

e) Las personas designadas -para formar la comisión consultiva ~c·tuarán a título ·· 
personal y _no recibirán instrucciones de ning~~ gobier:~o. 

d) Los gastos de la comisión consultiva serán sufragados por la Organización. 

4. -La .opini6n de la comisión consultiva y l&s razones en que se fu:nde será_~ ~o~eti­
.das al Consejo, el cual dirimirá la controversia por votación espebial, después .de 
tor:1ar en consideración todos los -datos pertinentes. 

Artí mlo 30 

Medidas del Cense ,io. en caso de oue,ia o · de incumplimiento de 
. obligaciones por uarte de los ~..iembros 

•1•, .. · 

; l. ·. Toda q_"J.eja de que un .Miembro ha dejado de cumplir la-s obligaciones cr~e le -i::.por.e· 
el Cor..ve::-_io se someterá al Consejo, a petici6n del Ylier:ibro- que la:..--!1!!~!!!!!!!:~~ y el 
Conse~ó decidirá el asunto, previa consulta con los Miembros 

, ~ 
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2. . Toda conclusión del ·consejo de que un Miembro ha incumplido las obJ.i~cionc,::: QliJJ 

le impo~.e el Convo:::'lio requerirá una vota.ción por mayoría simple clistribuicla y esr,0c:.­

ficará la n.::i.tux~leza de la infracción • 

.3~· CU:L."1.do el Consejo, como · consecuencia de una queja o de otro r:i0do, llegue a · la. 

·· conclus·ión ele que un Miembro ha infringido el Convenio, podrá, por votación especial 

. ·y sin :perjuicio de las restantes medidas que se prevén específicamente en otros 

artículos .del Convenio: 

·º 
a) suspender a dicho Miembro en sus derechos de voto en el Consejo y en el 

.-. cómiié Ejecutivo y, si lo considera necesario, 

.b) sus:p0nder otros· der.echos de dicho Miembro ,"incluido el de r,od0::::- nor de::siz­
nado para una función oficial en el Consejo o en cualquiera de :::u::: corr~t&s 

,._, .. hasta que haya cumplido sus obligaciones; o, s.: la infracción pG:rju.clica de 

-~. manera importan~e el ·funcionamiento . del Convenio, 

·c;t : 
adoptar medidas dé c..onformidad con el · artículo 40. 

. . 
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CAPITULO IX PREPARATIVOS PARA Ul'T NUEVO CONVENIO 

.,.,,. Artículo ~l 

Preparativos para un nuevo convenio 

l. El Consejo emprenderá con prontitud un estudio de las ba2es y del marco de un 
nuevo convenio internaqional del azúcar y presentará ur~ informe a los Miembros el 31 
de diciembre de 1974, a más tardar. E~ informe comprenderá las recomendacio~es que 
el Consejo1 estime apropiadas • . 

. ., 
L 

2. Sobre la base del informe mencionado en el párrafo ~l del presente artículo o de 
c~lquier informe ulterior basado en un estudio simila~ por el Consejo, éste pedirá, 
tan pronto·· como lo considere apropiado, al Secretario General de la UNCTAD que convo­
que una confere?ci~·de negociaci6n • 
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'CAPITULO X DISPOSICIONES FINALES 

ArtícuJo 32 

Firmas 
. . 

. 'El Convenio estará abierto en la Sede .de las Naciones Unidas, hasta el 24 de 
.···-. diciembre de 1973 inclusive, a la firma de todo gobierno invitado a la Conferencia 

de 1a~ Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1973. 

, .. ,. Artículo 33 

Ratificación 

El Convenio estará suJeto a ratificación, aceptació.n o aprobación por los e;obier- · 
nos signatarios, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
Con las excepciones señaladas. en el artículo 34, los instrumentos de ratificación, 

··aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas a más tardar el 31 de diciernbr~ de 1973. 

Artículo 34 

Notificación por los· gobiernos 

l. Si un gobierno signatario . no puede satisfaéer los requisitos del. artículo 33 den­
tro del plazo especi~icado en tal artículo, podrá notificar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a más tardar el 31 de diciembre de 1973, que se compromete a pro­
curar la ratificación, la aceptación o la aprobación de conformidad· con los procedí- · 

· ... · mientas·; constitucionales necesario•s lo más rápidamente posible y en todo ·caso no 'rr.ás · 
tarde dél 15 de octubre de 1974. Todo gobierno con respecto al éual el Consejo _haya 

·:establecido, de- acuerdo con él, las condiciones de adhesión, podrá. asimismo notifícar 
al Secretario General de .las .Naciones Unidas que se compromete a cumplir los procedi­
mientos ·constitucionales ne.cesarios para adherirse al Convenio lo más rápidamente po­
sible y¡ a . más tm::.-dar _dentro de los sei~ meses siguientes a la fecha en que se hayan 
establecido tales cbndi_ciones. · · 

·· 2~ Si el Consejo ·estima que un gobierno que ha. hecho·una notificación de conforr:iidad 
' con·el .;párrafo l . no pU:<3de depositar su instrumento de .ratificación, aceptación, aproba­

ción o· adhesión dentro ·del plazo aplicabl'e a ese gobierno con arreglo a ese .párrafo, 
di€ho gobierno podrá depositar ·tal instrumento en una fecha ulterior que se especifi-· 
cará; sin embargo, ·en e1·;caso_ de_ un gobierno signatario, esa ,fecha.no será posterior 
al 15 de ar r .i 1 de 1975. _ · .. · · . .= . · · · · • • 

✓ 

' . . . 1 . • . .. 
3. Todo gobierno· qµe ha.ya _hechola notificación mencionada, en el párra~o l tend.rá 

·· la calidad de Observador: . 
~ 

.· a} ' .hast~ que deposite un inst:I:UI11ento ·de ·ratificación, ~ceptación, aprobación 
,.,· o -adhesión; . 1 1 • 

· -- . .. . · 5), . de ·. ocurrir antes, · 

: 

.. . 

. · b) .: hasta que ·ha.ya expirado el plazo para el ·depósito 

e) hasta que indique que va a aplicar provisionalrnen 

1. 

·::,. ,..1• 
,1 .•• 

l instrumento, o 

Convenio • 
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Articulo 35 

Indicación de que se aplicará provisional:r.iente el Convenio 

1. Todo gobierno que haga una notificación con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 34 podrá asimismo indicar en esa notificación, o en cualquier momento pos- ··· 
ter"ior

7 
que apl:¡..cará provisionalmente el Convenio. 

2. Durante todo Pf±Íodo en que esté en vigor el Convenio, ya sea c?n carácter provi- •1 
sional o definitivo, todo· gobierno que haya indicado que aplicará provisionalmente ~l 
Convenio tendrá la calidad de Miembro provisional del Convenio hasta que deposite su 
instrumento de ratificación, aCE:ptación, aprobación o adhesión y_...pase así a ser ?arte 
Contratante en el Convenio, b, de"ocurrir antes, hasta~que expire el plazo para el 
depósito de su instrumento conforme a~to en ~l artículo 34. 

---- ---Artículo 36 

Entrada en .vigor 

.l. El Convenio entrará en vigor definitivamente el lQ de .enero de 1974, o en cual­
quier otra fecha dentro. de los seis . meses •si°guientes, si para e·sa fecha U..""'.os gobier­
nos que representen por lo menos el 5ofo de las· exportaciones netas totales que se 
indican en el anexo A y unos gobiernos que representen por lo menos el 4o{o de las 
importaciones netas totales que se ~ndican en el anexo B han depositado sus instru­
mentos de ratificación, aceptación o aprobación en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. Ta..TUbién entrará en vigo:t definitivamente en cualquier,fecha 
po~terior si está provisionalmente en vigor. y quedan satisfechos esos porcentajes re-

. queridos mediante . el depósito de los instrumentos. de ratificación, aceptación, apro-
ba"QiÓn o adhesión. · · 

2. El Convenio entrará en vigor provisionalmente el ll2 de enero de 1974, o en cual­
quier otra fecha dentro de los seis meses siguientes, si para esa fecha u.~os gobier-
nos que satisfagan los porcentajes requeridos conforme al párrafo 1 ha~ depositado sus -~ 
instrumentos de ratificación, aceptacl6n o aprobación, o han indicado que aplicará..~ 
el Co_nvenio provisionalmente. . · 

. 3• . El lQ de enero de 1974, o en cualquier fecha dentro de los doce meses siguientes, 
y -al expirar cada período subsiguiente de seis meses durante el cual el Convenio esté 
provisionalmente en vigor, los gobiernos de cualquiera de los países que haya.~ deposi­
tado ins.trumentos de ratificación, _acJ~ptación, aprobación·. o adhesión podrán decidir 
poner.definitivamente en vigor. entre ellos el Convenio, en ·su totalidad o en parte. 
Esos gobiernos podrán,también decidir que el Convenio ent~e provisionalniente en vigor, 
que continúe provisio~almente en vigor o ~u~ caduque. 

\ 
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Artículo 37 

Adhesión 

Todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

)0 

Azúcar, 1973, y todo gobierno ·que sea Miembro de las Naciones Unidas o miembro de 

cualouiera de sus organismos especializados o del Organisffio Internacional de Ehere~a 

Atómica podrá adherirse al Convenio con arreglo a las condiciones que establezca el 

Consejo de acuer40 con el gobierno interesado en la adhesión. La adhesi6n se e:Gc~-:..:;:.­

rá :med-iante el delpósi to de un instrumento de adhesión en poder del Secretario G-€::r.eral 

d€· las Naciones Unidas. 

. 
· Artículo 38 

Aplicaci6n territorial 

l. Todo gobierno podrá declarar, en el momento de la firma o del depósito de UY. ins­

trumento de rat'ificación, aceptación, apr.obaci6n o adhesión, .o en cualquier :r:10meY1to 

posterior, mediante no'tificación al Secretario General de las Naciones Unidas, que el 

Convenio: 

a) se aplicará también a cualquiera de los territorios en desarrollo de cuyas 

relac~ones internacionales tenga por el momento la responsabilidad últ.:J2 y 

que haya notificado a ese gobierno que desea participar en el Cor.venia; o 

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios en desarrollo de ccyas 

relaci~nes internacionales tenga por el momento la ·responsabili<!ad últi.r:'.a y 

que haya notificado a ese gobierno que desea participar en el Conver.io, 

y el Convenio se hará extensivo a los territorios mencionados en la notificación a 

partir de la. fecha de l.a misma si el Convenio ya ha entrado en vigor para ese gobier­

no, o de la fecha en que el Convenio entre en vigor paTa ese gobierno si la notifica­

ción es anterior. Todo gobierno que haya hecho una notificación conforme al· 

apartado b) del párrafo 1 'podrá retirar ulteriormente esa notificaci6n y cursar ur.a o 

varias notificaciones al Secretario General de las Naciones Unidas conforme al 

apartado a) del párrafo l. 

2. Cuando un territorio al que se haya hecho extensivo el Convenio conforme al 

párrafo 1 del presente artículo asuma posteriormente la responsabilidad de sus rela­

ciones internacionales, el gobierno de ese t~rritorio podrá, dentro de los noventa 

días después . de haber asumido la respons~bilidad de ' sus relaciones internacionales, 

declarar mediante notificación al Secretario General' de las Naciones Unidas que ha 

asumido los derechos y obligaciones correspondientes a una Parte Contrata.~te en el 

Convenio. A partir de esa fecha, pasará ·a ser -Par~e- en el Convenio. 

3. Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le confiere el· ~ 

artículo 4 con respecto a cualquiera de los territorios de cuyas :r;.elaciones interr.a­

cionales tenga por el momento ·1a responsabilidad Última podrá hacerlo. r;:~d.iante r.:otifi- -

cación al efecto dirigida al Secretario General de_ las Naciones Unidas, bieri al e~ec-

tuar el depósito de su instrumento de ratificación, aceptación '~ció~ o adr.esión, 

bien en cua.l·quier otro momento posterior. ; ~_DE D, 

. . C'(JJ J-0.~~f : 

- . 
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4- · Cuálq~ierParte Contrat~nte. que haya hecho la notificación. prevista en los 
aua=tados a) o b) del párrafo 1 del pre·sente artículo podr.1 en cualquier rr.orr.~r1to pc,::,­
t~rior, medi.s..nte notificación dirigida al Secretario General de las Nacic,·nec ·Unidac, 
declarar de conformidad con' los deseos del . territQrio que el Convenio deja de aplicar­
se al territorio mencionado en la notificación y,. en tal. caso, el Conveni·o de.jará de 
aplicar.sé a ese terri i;orio : desde la fecha de tal notificac_i6n • 

.,,.. Una Parte Contratante· que haya · he.cho una notificación conforme a los apartados a) 
o b) del párrafo 1 del presente artículo seguirá teniendo la responsabilidad última en 
cuanto al: cumplimiento de las obligaciones emanadas del Convenio por los territorios 
que de conformidad con lo disp~esto en el presente artículo y en el artículo 4 sean 
seuaradamente Yúembros .de la Organización, mientras tales territorios no hagan una 
notificación conforme al párrafo . 2 del presente a~tículu. 

. . ~ 

Artículo 39 
\ . 

.• ·1 • Retiro 

l. Todo }U.embró podrá . retirarse del Convenio en cualquier momento después del primer 
a."'Í.O de vigencia, mediante notificaci6n por escrito al Secretario General de las 
Naciones Unidas. · r ·, 

. . . . ·... . . ,. . 
2. El retiro conforme al pres~nte artículo tendrá efecto noventa días después de que 
~l Secretario General .de las Naci es Unidas reciba la ·notificaoi--ófC 

I r , 

o 

· • · Exclusi6.n 

Sf el Consejo estima que un Miembro no ha cumplido las obligaciones contraídas 
en virtud del _Convenio ·y decid!e además que tal incumplimiento entorpece a:preciable:r::ente 
·1a aplicación del Convenio, podrá, por votación especial, excluir a tal 11.i.embro de la 
Organización . . El Consejo notificará ' inmediatamente tal decisión al Secretario General 
a.e las Nac_.iones Unidas. - Noventa d"Ías despu~s · de la fecha de la decisión del Consejo, · 
ese Miembro dejará de ser Miembro de la Organización y, si es Parte Cont~atante, · 

·_dejará de ser Parte e;n el Convenio. ., 

Artículo 41 •. 

Liquidación d_e las cuentas en caso de · retiro o de exclusión · 

l. ' En caso de retiro o .exclusión de un Miembro, el Consejo procederá, en su caso, a 
la liquidaciqn de las cuentas. ·ra Organización re·tendrá las cantidades ya abonadas 
.por cualquier Miembro que se retire o ·.sea excluido, el cual quedará obligado a pagar ~ 

toda cantidad que adeude a la Organiz•ación en el momento de tener · efecto tal retiro o · 
_excl~sión; sin embargo, en el paso -de -que una Parte Contratante no -pueda ar9ptar una 

·. modificación y, por lo tanto, . deje de participar .en el Convenio en virtud o.e las dis­
posiciones del párrafo 2 del artículo 43, el Consejo podrá decid.ir cualquier liquida ... 
ci6n de cuentas· que· consi~ere equitativa.. . · · 

.~ ·, , .. 
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.~ ·2. El V.:.ier.1bro que se haya retirado o h::i.ya sido excluido, o que r,or otra causa haya 
cesado de participar en .el Convenio, no tendrá derecho, al expirar ·8ste, a recibir 
~ir.gu..via :parte del producto de la liquidaci6n o de otros haberes de la 0rgar.izac~6n, 
ni responderá de parte alguna del déficit, si lo hubiere, ·de la 0rganizaci6n. 

Artículo 42 

. ·=· Duxaci6n y pr6rrorra 
o . . 

·1. El presente Convenio permanecerá en virror hasta el 31 de diciembre de 1975 
rnclusive. 

,.>2.· No obstante, si se negocia un nuevo convenio intef'nacional del azúcar confor.::e a 
lo previsto en el artículo 31 y ese convenio entra en'vigor antes de esa fecha, el 
presente Convenio sé dará por terminado al entrar en vigor el nuevo convenio. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, despué:::i del 31 de 
diciembre de 1974 el Consejo· podrá, por votación especial, prorroear el presehte 
Convenio hasta el · 31 de,diciembre de 1976. El Consejo podrá acord.ar ulteriorrr.ente 
nuevas pr6rrogas del Convenio año por año. No obstante lo dispuesto en el artículo 11, 
las prórrogas que acuerde el Consejo conforme al· presente a~tículo quedarl~ sujetas, 
resuecto.de cada Miembro, a la aplicación de sus procedimientos constitucio~!.á.les. 

- . v , 

4. Si se negocia un nuevo convenio internacional del azúcar confor::ic a 10 previsto 
en el artículo 31 y ese convenio entra en vigor durante cualquiér período de prór:::-og-a 

~·. del· pI""esente Convenio, este último, tal como haya sido prorrogado, se da:r-á por ter:ai­
nado al entrar en vigor el nuevo convenio, 

t . 
Artículo 43 

. Modificación 'del Convenio 

1. El Consejo podrá, por votacióñ especial, recomendar a las . Parte? Contrata...-¡tes q_ue 
~e modifique el Convenio. El Consejo podrá fijar u..~ plazo al término del cual cada 
Parte Cont~at2..nte deber~ ·notificar al Secretarir, General de las Naciones Uuidas · aue 
é?Q.e:;ita la modificación. · Esta modificación entrará en vigor cien días después de.que 
~¡ Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido notificaciones de acepta-

.. c_i_ón de .Partes Contratantes que reúnan al menos 850 del total de votos de lo.s Miembros· 
~x_JJortadores y representen al menos tres cuartos de dichos Vliembros y d.e Partes . 
C_qntrata;ntes que reúnan al menos 800 del total de votos de los Miembros impo::::'tad.ores 
y_ _rep:r:·esent~n al menos tres cuartos de dichos I:1ier::brcs o en la fecha posterior aue el 
Consejo haya de t erminado por votación especial. E'i' Conse'jo podrá fijar u:.'l.· plaz; :para 
q~e cada Parte Cont~atante 'notifique al SEc~etario General de las Naciones Unidas su 
aceptación de la r:iodificaci6n; sí transcur..::.'ido ciicho plazo · lamodificación r-10 hubiera 
?ntrado· en vigor, se considerará retirada. El Consejo proporcionará al Sec::-etario ·~ 
General la inforn:1.aci6n que necesite para determinar ffÍ las notificaciones · de ac.epta­
ci~n re.cibidas son sufi~ierites. pára que la modi.fic~cíón .ent~e en vigor • 

... . ' . 
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2. Todo Y..ie.nbro en cuyo nombre no se hubiere notificado ln. acc:ptaci0n c.:.e w;;:;i. ?:'.oc.::.:.:..-
cación antes de la 1echa en que ésta entrare en vieor, dejará, a partir de~::;~ f0c[.;:.,,., 
de formai· parte de la Or~anizaci6n. Sin embarr;o, si antos de la f'ech.a e.e c.::tr::.da (;Y'. 

vigor de la modificación se notifica al Secretario Ge:nüra.1 de lo..c 1:a.éiom::::i Unidas eY. 
no~bre de ese Miembro que por dificultados rclaciona.d~s con el procedi~~cnto coh::;t~t~­
ciona.l :::iccesario no se podx.í conseguir a tiempo su aceptaci0n, pero que e:l HiC:::·oro se 
co~pro~ete a aplicar provisionalmente la modificación, ese Miembro seguir~ :orrr.anc.0 
parte de la Organización. YJ.i.entras no se haya notificado al Secretario Ger.eral que 
dicho Miembro acepta la modificación, éste estará obligado provisionalmente por 
la r:lisma. 

------------
Artículo 44 

Kotificación nor el Secretario General dé las Jfaciones U::1.idas 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados. 
Yúembros de las Naciones Unidas, de cualquiera de sus organismos especializados o del. 
Orgar..is~o L~ternacional de Energía Atómica, toda firma, todo depósi~o de instnmento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, toda notificación que se haga 
cor.for:r~ al ar~ículo 34 y toda indicación que se haga conforme al ar~ículo 35 así 
como las fechas en que el Convenio entre en vigor provisior.al o definitivamente. El 
Secretario General comunicará a todas las Partes Contratantes . toda -notificación que 
se haga cor.~orme al artículo 38, toda notificación de retiro que se r.aga. cor...:o:::-=e al 
artículo 39, toda exclusión conforme al artículo 40, la fecha en que ur.a motificaci6n 
entre en vigor o se considere retirada conforme al párrafo 1 del artículo 43 y toda 
cesación de . participación en la Organizaci6n conforme al p~::.-rafo 2 del _artículo 43. 

EN FE DE LO CUAL; los infrascritos, debidamente autor~zadosyl---efecto por sus 
··· gobiernos respectivos, han,firmad el presente Convenio en las fechas que figuran 

al lado de sus firmas. · 

Los textos en chino, español, francés, ing e;;-y-ruso del presente Conver...io son 
igualmente auténticos. Los originales queQarán depositados en los archivos de las 
Naciones Ur...idas. El Secretario General transmitirá copias certificadas de los mismos 
a cada uno de :~s gobiez.:n~~ signatarios o adherentes. 

· . .. ··. · .. 
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· Clasi.fic3.ci6n· a los efectos del D.rtículo ~6-

.A:r gc;1. tina 
_-iastralia 
:Bolivia· 
:Brasil 
Colombia 
Cong0 
Costa. Rica 

Checoslovaq_uia 
Ecuacior 
El Salvacior 
Fiji 
Filipinas 
Guate¡;¡ala 
Honduras 

. Hungría 
India 
Indias occidentales 

l3arbados 
Guyana 
Jamaica 
Trinidad y Tabago 

Indonesia 
Y.i2.dagascar 
Malawi 
Y:a1ITicio 
Méxi_co. 
Nicaragua 
Pana'Ilá 
Paraguay 
Pení -
Polonia.-
República Dominicana . 
Rumania 
Sudó:frica 
Swazilandia 
Tailandia 
u ga.-rid.a .( 
Venezuela 

Exportadores 

·:·, 

,l. 

' 
.. 

\ 

-. .. 

. . 

. , 
' 

' 

'•r',,' 

Exportacio:r.r}::::· ne:ta.s 

(miles de tonelaclé:.s mftricas) 

1€,7 
2 298 

42 
2 638 

203 
40 

105 
5 500 

123 
96 

134 
290 . 

1 262 
.. ·103 

12 
35 

266 . 
883 

!1ºll 320 
279 
·183 

31 
39 

l 
650 
598 

. 120 ' ' ~8 ' ' '· 13. '· 
481 
310 

1141 
11 

.J.. 045 
189 
.439 

,; 

~5 
160 

TOTAL 19 5c4 
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Clasificaci6n a los efect os dél artículo 36 

•. Importadores 
1 • • • 

I o ' • I 

. ' . ImEorta cioncs notas 

32-vig-~üd~sh 
51.1l~ia 
Cx:2..dá 
Core~ , Re~ública de . 
Costa de Marfil 
Chile 
Estados.Unidos de .América 
Finlandia , 
G:na..."l'la 
Irak 
Jap6n · 
Kenia · 
Líbano 
Malasia 
J\hlta 
Marruecos 
Nige:r-ia 
Noruega 
lfoeva Zelandia 
Portugal . , 
República Democrática Alemana 
Singapur 
Siria 
Suecia 
Suiza 

'1 

... ·. 

Unión de República"' Socialistas·. Soviéticas 
. Yugoslav.i..a . · 11 . · . 

Comu."'1.idad Econ6mica Euronea.:::I . · . · - . 

' · , 

. ·, . : 

(miles 

. · .. 
v. 

\ 

. ! 

/ 

TOTAL 

de tonelada::: m~t:tic~s) 

85 
ltú 
939 
221 
72 

2:i"o 
4 ;60 

136 
60 

245 / 

2 744 
89 
54 

347 
16 , 

185 
118 
168 " 
155· 

34 
·145 
108 . , . 

134 ', 
' 112 

247 
1 860 

295 
380 

., 

14 299 

~-i~t~R ER , ~ · . 
l./ Sin ?erJuJ..cio del régimen que s~ 1\e apl q_u!:?,:-~opfo:r:me al Convenio en caso a.e 

par-;;icipaci6n en éste. 1//~ · -:. \.· · 
-• i:;: ., ~§IT ·<.,_. 

Certifico que la anterior e '.1a copia .. á téntidá del Con 
de 1 Azúcar, 1973, _ remi ti~ª,)~;.' ~7-~:-jra· p 

~ed\ri co EcheJique · · i 
Secretario del Inst~ Azucar.er 

20 de j un i o de 19 7 4 . - ¾ªl '.i,-Y 
. . 

Internacional 
iones Unidas. 

1 1 
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